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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PRESIDENCIA

2023/5320 Resolución definitiva de la Convocatoria de subvenciones, de la Diputación
Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a Asociaciones e
Instituciones sin fin de lucro de Jiennenses en el exterior. 

Anuncio

El Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, ha dictado la Resolución núm. 1369
de fecha 16 de octubre de 2023, que es del siguiente tenor literal:
 
“Visto el artículo 14, de las Bases de la Convocatoria de subvenciones, de la Diputación
Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a asociaciones e instituciones sin fin de
lucro de jiennenses en el exterior, publicado su extracto y bases de la Convocatoria en el
BOP de Jaén número 72 de fecha 17 de abril de 2023.
 
Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de subvenciones, de la
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a asociaciones e
instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior, dictada por el órgano instructor de
la misma, con fecha 9 de octubre de 2023, del siguiente tenor literal:
 
“Propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de subvenciones, de la
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a asociaciones e
instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior.
 
Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de subvenciones, de la Diputación
Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a Asociaciones e Instituciones sin fin de
lucro de Jiennenses en el exterior; en base a los siguientes:
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. Por Resolución núm. 207 de 12 de abril de 2023, del Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Jaén, se aprueba la Convocatoria de subvenciones, de la
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a asociaciones e
instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior.
 
Segundo. Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes, y de acuerdo con la
normativa reguladora de la subvención, se han examinado las solicitudes y documentación
presentadas, requiriéndose, para que en el improrrogable plazo de diez días, indicado en el
artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, presentaran la documentación requerida o subsanara las
faltas advertidas.
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Tercero. Con fecha 11 de septiembre de 2023, se ha dictado Propuesta de Resolución
Provisional en la que se contiene la relación de solicitantes propuestas como beneficiarias
para la concesión de subvenciones, con arreglo a la valoración efectuada por el órgano
colegiado. Publicada esta Propuesta de Resolución Provisional en el BOP de Jaén núm.
179 de fecha 13 de septiembre de 2023 y en la página web de la Diputación Provincial de
Jaén.
 
Cuarto. A partir del día siguiente de la publicación del Anuncio citado en el apartado anterior,
las entidades beneficiarias propuestas han dispuesto de un plazo de diez días hábiles para
efectuar reformulaciones y alegaciones, finalizando dicho plazo el pasado 27 de septiembre
de 2023. Dentro de este plazo, se han podido presentar reformulaciones y alegaciones, no
habiéndose presentado finalmente ni reformulaciones ni alegaciones.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero. La normativa aplicable, en lo esencial está constituida por las Bases de la
Convocatoria, las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén
para el año 2023, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Subvenciones y la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
 
Segundo. Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el Órgano instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
En el caso de esta Convocatoria con fecha 11 de septiembre de 2023, se ha dictado
Propuesta de Resolución Provisional en la que se contiene la relación de solicitantes
propuestas como beneficiarias para la concesión de subvenciones, con arreglo a la
valoración efectuada por el órgano colegiado. Publicada esta Propuesta de Resolución
Provisional en el BOP de Jaén núm. 179 de fecha 13 de septiembre de 2023 y en la página
web de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Tercero. Según el artículo 94 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas todo interesado podrá desistir de su
solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus
derechos. Además el artículo 94.4 exige que la Administración debe aceptar de plano el
desistimiento o la renuncia, y declarar concluso el procedimiento.
 
Cuarto. Existe consignación presupuestaria con cargo a la Aplicación Presupuestaria
2023.110.3340.48000 del presupuesto de gastos de la Diputación Provincial de Jaén del
presente ejercicio, para hacer frente a la concesión de las subvenciones objeto de la
presente Convocatoria. Según lo anteriormente expuesto se somete a la consideración del
Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, órgano competente para la concesión de
subvenciones en el marco de la presente Convocatoria, al objeto de que, si procede,
resuelva la citada Convocatoria de subvenciones, en los siguientes términos:
 
Primero. Conceder a los beneficiarios que a continuación se relacionan las subvenciones
que se señalan, autorizándose y comprometiéndose el gasto a favor de cada una de ellas
por las cuantías que se detallan:
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Entidad Actividad Puntos
Subvención

Euros

Casa de Jaén en Granada XXXV Semana Cultural de Jaén en Granada 85 3.000,00
Casa de Jaén en Córdoba Ciclo Cultural 2023 Casa de Jaén en Córdoba 85 3.000,00
Asoc. Hermandad Virgen de la
Cabeza de Málaga

Actos de Promoción de la Romería de la Virgen de
la Cabeza en Málaga 80 3.000,00

Casa de Jaén en Málaga Actos conmemorativos XXXIV Aniversario
Fundacional 80 3.000,00

Casa de Jaén en Sevilla Actos Culturales Día de la Provincia y Día del
Socio. 80 3.000,00

Real Cofradía Sevillana Nuestra
Señora de la Cabeza Actos Culturales.- Material Divulgativo 80 3.000,00

Asociación Cultural Andaluza Hijos de
Bedmar en Cataluña

La Rosca de la Candelaria e Intercambios
Culturales XIX Encuentro 85 3.000,00

Asociación Andaluza y Cultural Hijos
de Jaén en Baracaldo 1ª Semana Cultural Día de Andalucía 85 3.000,00

 
Segundo. Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización
de las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, conforme a lo prevenido en los
artículos 24 y 25 de la Convocatoria y con plazo máximo de presentación de la
documentación justificativa del 31 de marzo de 2024.
 
Tercero. El pago de la subvención conforme a lo prevenido en el artículo 23 de las Bases de
la Convocatoria, se hará efectiva en un único pago, previa justificación, por el beneficiario,
de la realización de la actividad, programa o proyecto para la que se le concedió la
subvención en los términos previstos en la Convocatoria y en el artículo 35.28 de las Bases
de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para 2023.
 
Cuarto. Notificar la resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma
prevenida en el artículo 17 de las Bases Reguladoras de la Convocatoria, indicando que
contra el mismo podrá interponer recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación, o formular recurso contencioso-administrativo
contra la resolución expresa del mismo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a
la fecha de su notificación, o contra el acto presunto dentro del plazo de seis meses, caso
de no haber recaído resolución expresa, a contar desde el día siguiente a aquél en que de
acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos
recursos, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen local en relación con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y en concordancia el artículo 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Y en virtud de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 34.1,f), de la Ley
7/1985, de Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén, para el ejercicio
2023, y en base a lo establecido en el artículo 14 de las Bases de la Convocatoria de
Concesión de Subvenciones, de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2023,
destinada a Asociaciones e Instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior.
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Resuelvo
 
Primero. Aprobar, en sus propios términos, la propuesta de resolución definitiva de
concesión de la Convocatoria de subvenciones, de la Diputación Provincial de Jaén para el
ejercicio 2023, destinada a asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el
exterior, emitida por el Órgano Instructor con fecha 9 de octubre de 2023.
 
Segundo. Que se proceda a notificar la resolución de concesión en la forma estipulada en la
propuesta de resolución definitiva, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén y en la página web de la Diputación Provincial de Jaén.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 16 de octubre de 2023.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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